
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 10.387 
 

Santiago, 30 de agosto de 2023 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

 
1) Que, Sercotec está constituido como 

una corporación de derecho 
privado, dependiente del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, 
cuya misión es ser la agencia de 
fomento productivo especializada 
en el apoyo a la micro y pequeña 
empresa y el emprendimiento en 
Chile, cuya acción experta, 
coordinada con los actores públicos 
y privados de los territorios, 
potencia los ecosistemas 
productivos, favoreciendo su 
desarrollo económico sostenible e 
inclusivo y un mayor bienestar para 
las personas; 
 

2) Que, de conformidad a lo dispuesto 
en los Estatutos de la Corporación, 
particularmente lo establecido en el 
artículo duodécimo a), el Directorio 
cuenta entre sus atribuciones, la de 
“Formular el plan general de 
trabajo, al que deberán ceñirse las 
actividades del Servicio de 
Cooperación Técnica”; 

 
3) Que, en la Sesión Ordinaria N° 680, 

de fechas 12 y 16 de enero de 2023, el 



Directorio en uso de sus facultades 
sancionó la Oferta Programática del 
Servicio para el presente año 2023, 
en los términos presentados por la 
Gerenta General de Sercotec, según 
consta en Acuerdo N° 1.624; 

 
 

4) Que, en orden a la implementación de programas e instrumentos, se aprobó el 
Diseño de la Oferta Programática del Servicio de Cooperación Técnica - 2023, a través de la 
Resolución N° 10.325, del 16 de marzo de 2023, dejando sin efecto la Resolución N° 10.316 
de fecha 15 de febrero del mismo año; 
 
5) Que, el Instructivo de Operación para el Modelo Decisional de Instrumentos de 
Sercotec fue aprobado mediante la Resolución N° 10.326, de 17 de marzo de 2023; 
 
6) Que, por último, resulta relevante establecer los objetivos y entidades involucradas 
en la implementación de programas e instrumentos, para cuyo efecto es menester aprobar 
el Reglamento del instrumento SERVICIOS DIGITALES; 

 
7) Que, en atención a lo precedentemente expuesto, las necesidades del Servicio y las 
atribuciones que me confieren los Estatutos vigentes;  
 
 
 
 
 

RESUELVO: 
 
 
1°: APRUÉBASE el Reglamento SERVICIOS DIGITALES, cuyo texto es el siguiente:  
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 y/o realizar reuniones presenciales o virtuales, estas 
últimas en caso que las condiciones las justifiquen3 y se deje siempre constancia 
por escrito de la actividad, solicitando la documentación pertinente, y revisar 
antecedentes en las distintas etapas del proceso de operación, aplicando las 
encuestas de satisfacción

 

 

 

 

                                            



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 







 
El Comité de Evaluación Regional revisará el listado de las empresas seleccionadas 
previamente por el Agente Operador y el Profesional de Sercotec a cargo, en 
conjunto con los antecedentes pertinentes de la convocatoria, para una correcta 
sanción de la nómina de empresas a beneficiar. 
 





 

 
 



 
 

 

 

Por los servicios de evaluación, Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un 
monto máximo de $60.000
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monto máximo de $60.000
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